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LETIN OFICIAL 
DE U PROVINCIA DE LEON 

A.BTEHTEKOIA OFICIAL 

Luego qa« lo» eeaoros Alcaldes j Secretarios re-
•ibui los números del BOLÜTÍH qua correspondan al 
(Uitrito, dispondrán qne se flje nn ejemplar en el 
ñtio d« eostambre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número seguiente. 

Loa Sscretarios exudarán de conserrar los BOLE-
TJVMñ coleccionados ordenadamenis para su encaa-
d*rn ación, que doberá Teriflcarse cada año. 

SH PUliLIOA LOS LCNHS, MlfolCOLíÉri í V I K A N f i a 

Se rescribe en la Imprenta de la Biputsció^ 

50 céntimos al trimestre, 3 pesetas al BOHIL. 

pagadas al «clieitar la suscripción. 

Números snoltos 05 céntimos de peseta. 

. & i pGtltfcí 

.-íjías al añe, 

ADVBÜTENÜJLA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gncetn del día 8 de Mayo) 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

desea hacer rebaja en el tipo fijado 
se añadirá con la rebaja de por 

i 100.) 
¡ (Fecha y firma del proponente.) 

SS . MU. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad ea 
sa importante salud. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE ¡JSSTKUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

GOBIKRNÜ DE PROVINCIA 

F O M K N T O 

INSTRUCCION PUBLICA 

Ammcio 

Debiendo proi'ederse 4 efectuar 
las ubras de reparación de la facha
da del lust.iuito de 2." enseñanza de 
Huosca, bajo las condiciones que 
contieno el publicado eu la Cracela 
de 58 de Abril último, por el presen
te so hace público por si a lgún in
teresado eu la subasta de aquélla, 
que teuurá lugar eu Madrid el día 
li) de JIUJÍO próximo, desea hacer 
proposiciones; teuieudo en cuenta 
qu hasta el 10 del mismo se admi-

^ tiryn los pliegos de iicitadores, ce
rrados, en esto Gobierno durante las 
horas de ídieina, acompañando á 
ellos, en otro pliego también cerra
do, carta do pago de la Caja general 
do Depósito» ó do alguna Sucursal 
que acredite haber consignado pre-
viaineuto la cantidad de '200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deu
da pública. 

León 7 de Mayo de 1898. 
El (loltaruailor, 

Alttnticl Cojo Várela 

Maído de proposición 

D. N. N , vecino de , ente
rado del anuticio publicado con fe
cha y de las condiciones y re
quisitos que so exigen para la adju
dicación eu pública subasta de las 
obras de reparación do la fachada 
del Instituto de ü.' enseñanza de 
Huesca, se compromete ii tomar á 
su cargo la construcción del mismo 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones. (Si se 

i'isiiuio ti.MVEüsmmim OVIEDO 
Estado demostrativo de las altera

ciones ocurridas en las escuelas 
públicas de esta provincia duran
te el cuarto trimestre de 1897-98: 

BAJAS 
Ninguna. 

ALTAS 
La Auxiliaría de la superior de ni

ñas agregada á la Normal de Maes
tras de esta ciudad. 

León 30 de Abril do 1898.—Ma
nuel Capelo.—V.° B.°: E l Goberna
dor interino Presidente, Félix A r 
guello. 

Oviedo 4 de Mayo de 1898.— Con
forme: E l Secretario general, AJa-
nitel Gómez Calderón. 

do tasación do 4 pesetas, .as cuales 
se hallan depositadas en poder del 
Presidente de la Junta administrati
va del retorido Susañe; cuya subas
ta se celebrará con asistencia de un 
empleado del ramo y coa las forma
lidades reglamentarias. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

Leóo 3 de Mayo do 1898. 
SI noharcador interino. 

« JFcllx Argücllo 

E l din 31 del mes actual, á las do
ce do la mañaua, tendrá lugar aute 
el Alcalde de Palacios del Sil la su
basta de 15 trozos de abedul, que 
proceden do corta fraudulenta do los 
uioutee- de dicho pueblo y su comu
nidad, valorados en 7,3Ü pesetas, y 
depositados eu poder del Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Susañe, jurisdicción do aquel 
pueblo; cuya subasta se celebrará 
con asistencia de un empleado del 
ramo y con las formalidades regla
mentarias. 

Lo que so hace público por medio 
del presento anuncio para general 
conocimiento. 

León 3 de Mayo de 1898. 
E l Gohonmilor intarino, 

Félix •trgücllo 

E l dia 31 del mes actual, á las do
ce de la mañaua, tendrá lugar ante 
el Alcalde do Palacios del Sil la su
basta de 40 losas, que fueron arran-

\ cadas en un monte público enclava
do en jurisdicción de Susañe, y sitio 
denominado Cincari incas, bajo el tipo 

E l dia :U del mes actual, á las do
ce de la mañana, tendrá lugar ante 
el Alcalde de Quinlanilla de Somoza 
la subasta de 23 pinos, que dan un 
volumen de 5 metros cúbicos; los 
cuales fueron arrancados por los 
fuertes vientos en el monte pinar 
de Tabuyo, y se hallan depositados 
en la casa de este nombre, bajo el 
tipo de tasación de 15 pesetas; cuya 
subasta se celebrará con asistencia 
de un empleado del ramo y con las 
formalidades reglamentarias. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para geueral 
conocimiento. 

León 3 de Hayo de 1898. 
El Gobontailor interino. 

Félix Arguello 

E l día 31 del mes actual, á las do
ce de la mañana, tendrá lugar ante 
el Alcalde de Cebaníco la subasta de 
4 robles, que dan un volumen de 
1,424 metros cúbicos, procedentes 
de corta fraudulenta del monte de La 
Riva, valorados en 17,08 pesetas, y 
depositados en poder del Presidente 
de la Junta administrativa de dicho 
pueblo; cuya subasta se celebrará 
cou asistencia de un empleado del 
ramo y con las formalidades regla
mentarias. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

León 3 de Mayo de 1898. 
El Gobarniutor interino. 

Félix :trgik>llo 

Deslindes 
E l dia 5 del próximo mes de Julio 

se procederá á practicar los deslin
des de los montes que on el Catá

logo formado eu cumplimiento del 
Real decreto de 22 de Enero de 1862 
figuran con los números 413,421, 
424, 430, 481, 482, 503 y 529, de
nominados, respectivamente, La So
ria y agregados, perteneciente al 
pueblo de Boca do Huérfano; Val-
deguiza, al do Siero; Villa y Vnl-
dueza, al do Villafrea; Náredo, al 
de Polvoredo; Buscay y agregados, 
al do Prioro; Valdeiascortes, al de 
Tejerina; Hor.nas y ag-egados, al de 
Riaño. y yalMpt íy--- 'd dolVrgove-
jo, sitos en- lóé térmiíea municipa
les de Boca de I-Iuérgano los tres 
primeros; en el do Barón el cuarto; 
en el de Prioro el quinto y el sexto; 
en el de Riaño el séptimo, y en el 
de Valderrueda el último. 

Darán principio las operaciones 
en el monte denominado Hormas y 
agregados, perteneciente al pueblo 
de Uiaüo, continuándose después en 
los demás montes que quedan men
cionados, previos los correspondien
tes avisos que la Jefatura de Montes 
circulará en tiempo oportuno, con
forme previene el art. 27 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865. 

Lo que eu cumplimiento de! ar
tículo 22 del mismo reglamento se 
anuncia eu esto periódico oficial pa
ra conocimiento de los pueblos y 
particulares qne posean terrenos 
confinantes con los montes que han 
de deslindarse. 

León 3 de Mayo de 1898. 
El Gobornnilor interino. 

Félix itrgiioHi» 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MINE
RO DE LEÓN. 
Hago sabor: Que por D. Angel 

Zuazuavar, vecino de Piirís, se ha 
presentado en el día 26* del mes de 
Abril, á las once de la mañana, una 
solicitud de registro pidiei.do 661 
pertenencias de la mina de hulla lla
mada España,, sita en el Ayunta
miento do Valderrueda, paraje de
nominado «Valdeburo», y linda por 
el N . con monto común", por el E . 
Idem, por el S. con las minas Intri
ga, 6'dnto Domingo y Los Reges, y por 
el O. la misma mina Los Reges. Ha
ce la designación &ó las citadas 661 
pertenencias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida el 



áng-ulo NO. de la iglesia de L a So
ta, y desde dicho punto se medirán 
al O. li>5 metros, y se colocará la 
1." estaca; de 1." & 2.* al N . 300 me
tros, de 2.* á 3." al O. 'M metros, 
de 3 * á 4." al N. 1.000 metros, de 
4." á 5." al O. 3.200 metros, de 5.* á 
e." al S. 1.700 metros, de 6.* á 7.' al 
E . 400 metros, de 7." A 8." al S. 600 
metros, de 8." á y." al E . 900 metros, 
de 9.* & 10.' al S. 100 metros, de 10." 
á 11." al E . 400 metros, de l l . ' á 
12." al N . 200 metros, de 12.* á 13." 
al E . 300 metros, de 13.* á 14.* al 
N . 500 metros, de 14." á 15." al E . 
200 metros, de 15." á 16." al N. 100 
metros, de 16.' & 17." al E . 1.500 
metros, y de 17." á 1." al N . 300 me
tros, comprendiendo asi el terreno 
de la mina Josefina, ya caducada, 
(r.útn. 2.836). 

Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi 
nería vigente. 

León 27 de Abril de 1898. 

Francisco Moreno. 

Hago saber; Que por D. Antonio 
Sánchez de Caso, vecino de Vega-
mián, se ha presentado en el día 21 
del mes de Abril, á las diez y media 

de la mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias de 
1» mina de cobre y otros llamada 
Ancora, sita en término de los pue
blos de Vegamiány Campillo, Ayun
tamiento de Vegamián, paraje de
nominado «Peña de Estabiellai, y 
linda al N . con Sncas particulares 
de Vegamiáu, al E . con las mismas 
y camino real, al S. fincas particu
lares en té. mino mixto de Campillo 
y Vegamián, y al O. río que baja de 
Perreras yfincas de Campillo. Hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
calicata más alta de las dos que exis
ten en dicha peña, y desde él se 
medirán al N. 100 metros, y se co
locará la 1." estaca; de 1." á 2." 300 
metros al E . , de 2." á 3." 200 metroa 
a l S . , de 3." ¡i 4." 600 metros al O., 

de 4." á 5." 200 metros al N. , y de 
S. 'á 1.' 300 metros al E . , quedando 
asi cerrado el perímetro de las 12 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraron con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 27 de Abril de 1898. 

francisco Moreno. 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

S E C O I Ó N D E P R O P I E D A D E S 

RELACIÓN de las solicitudes presentadas en esta Delegación durante el mes de Marzo último pidiendo legitimación de terrenos con arreglo al art. 7." 
de la ley de 10 de Julio de 1897 y Real decreto de 25 del mismo mes: 

Nombres de los peticionarios 
Pueblos 

donde radican 
las fincas 

Ignacio Berciano Vidales. 

Cándido Vidales Falagán. 

Pedro Villalibre Toral 

E l mismo. 

Pedro Valderrey Carbajo.. 

E l mismo. 

E l mismo. 

Destriana. 22 hectáreas, 75 áreas y 55 centiáreas 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Cabida declarada por los peticionarios 

70 hectáreas y 45 áreas. 

50 hectáreas, 84 áreas y 15 centiáreas 

23 hectáreas, J5 áreas y 9!' cect iáress 

48 hectáreas, 4 áreas y 70 centiáreas. 

33 hectáreas y 91 áreas. 

hectáreas, 31 áreas y 12 centiáreas 

LINDEROS Y SERVIDUMBRES 

Un pedazo de terreno, al sitio denominado Fuente Amas, valle la Zar
za, Fuente la Luera y Aguzadoras, que linda Norte, con camino Pria-
ranza y términos de Juan Lobato y Manuel Pérez; Este, camino de 
Fuente Amas; S., cou camino de Lagun» y terreno de Joan Lobato, y 
O., camino de Priaranza y terrenos de Juan Lobato y Manuel Pérez. 

Un terreno, al silio denominado porcima, del camino de Priaranza y 
Peñas Santas, que linda Norte, con tér.minos de Valdespino y Val de 
San Lorenzo; E . , camino de Priaranza; O., monte de Lagunas, y S., ca 
mino de Lagunas. 

Un terreno, al sitio denominado Valle la Zarza, que linda al Norte, coa 
camino de Lagunas y terreno de Juan Lobato; E . , Valdefonso, corral 
de José Fernández, terrenos de Juan Lobato y Manuel Pérez y Val de 
Sacián; O. y S. , terrenos de vecinos de Castrillo. 

Otro terreno, en el valle de Rufa y Val de Sacián, que tiene por limi
tes: al Nono, camino de Lagunas; E . , camino do Castrillo A Sautiago 
Millas; O., camino de Val de Sacián, terrenos de Manuel Pérez y Juan 
Lobato, corral de José Fernández y Vallefouso, y 3 . , Rio-Fresno y tér 
mino de Castrillo. 

Du terreuo, al sitio denominado valle la Bufa, Fuente Amas, J'eso 
Rtdoudo y camino de Valdespino, que linda Norte, con camino Fuente 
Amas, terreno de Juan Lobato y camino do Valdespino; O., camino de 
Fuente Amas, terreuo de Juan Lobato y camino do Priaranza, y S., con 
camino de Lagunas. 

Un terreno, al corral t'.e Pobes, valle In Rufa y camino de Valdespino, 
que linda Norte, terreno de Pedro Valderrey y otro de Manuel Pérez; E . , 
camino de Castrillo á Santiago MillasjO., valle la Rufa, terreno de Juan 
Lobato, camino de Valdespino y terrenos de Manuel Pérez, y S., con 
camino de Lagunas. 

Otro, por bajodnl camino de Valdespino, Teso Grande y porcima del 
Colmenar, que linda Norte, cou monte de Val y Santiago Millas;. E . , 
camino de Castrillo á Santiago Millas; O., camino de Valdespino, y S. , 
con terreno de Manuel Pérez. 

Lo que se pone en conocimiento de los pueblos interesados pora que en el plazo de un mes aleguen lo que tengan por conveniente, según dispone 
la Real orden de 25 de Jouio últ imo. 

León 23 de Abril de 1898.—El Delegado de Hacienda, R. F. Hiero. 

TESORERÍA D E HACIENDA 
OS LA PROVINCIA DE LEÓN 

Habiendo sido remitides á esta Te
sorería los recibos de suscripción á 
la ffuceta de Madrid correspondien
tes al 4.°trimestre del corriente ejer
cicio, se hace saber á los Srcs. Al
caldes, Autoridades y Corporaciones 
que tengan dicha suscripción para 
que pasen á recogerlos á la breve
dad posible. 

León 4 de Mayo de 1898.—El Te
sorero, Manuel Obregdn 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía conslüttcional de 
*«« C'ristólial de la Pohntera 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría munici
pal de este Ayuntamiento, por el 
término de quince dias, á contar 
desde ni siguiente al eu que el pre
sente anuncio aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL, el presupuesto 
municipal ordinario de ingresos y 
gastos y los padrones de cédulas 
personales, cuyos documentos han 
de regir para el ejercicio económico 

de 1898 á 99, asi como también el 
repartimiento de aibitrios extraor
dinarios para cubrir el déficit que 
resulta eu el presupuesto del ejerci
cio económico corriente de 18U7 á 
98, á fin de que durante dicho tér
mino puedan ser examinados por los 
vecinos contribuyentes de este Mu
nicipio y formular por escrito las 
reclamaciones que á su derecho con
vengan; en la inteligencia que trans
currido dicho término no serán aten
didas las que se presenten. 

San Cristóbal de la Polantera 28 
de Abril de 1898.- E l Alcalde, E l a 
dio Quiñones. 

Partido judicial de Astorga 
Repartimiento 

Al formar la Junta del partido el 
presupuesto de gastos carcelarios 
para el año económico de 1898 al 
99, consignó como primera partida 
de ingresos la suma de 1.370 pese
tas 25 céntimos que adeudau los 
Ayuntamientos de L l a m a s , T r u 
chas, Villamegü y Villares por ejer
cicios cerrados, y que la diferencia 
hasta completar la do 9.946 pesetas 
que se consignan como gastos, se 
repartiesen entre los pueblos del 
partido judicial, y ascendiendo di-



cha diferencia á 1.370 pesetas 2ú 
céntimos, se distribuyeu en la for
ma stgoieute: 

Ayuntamientos 

Astorga 
Benavides 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo 
Hospital Orbigo 
Lucillo 
Llamas 
Magaz 
Otero Escarpizo 
Quiotaoilla de So

llamas 
Quintana Castillo 
Rabanal Camino.. 
San Justo la Vega 
Santa Colomba de 

Somoza 
Santa Marina Rey 
Santiago Millas, 
Truchas 
Turcia 
Villagatón 
Valderrey 
Val deSan Lorenzo 
Vi l lameg i l . . . . 
Villures 
Villarejo 

TOTAL. 

OL'VO 
an u al 

CorroB-
poodoal 

trimestre 

154 77 
77 90 
50 46 
43 85 
27 92 
36 39 
38 41 
56 32 
21 33 
37 26 

47 42 
37 75 
49 67 
67 90 

56 45 
75 21 
43 21 
Í.4 85 
53 70 
40 98 
62 31 
43 12 
31 48 
66 04 
85 55 

1.370 25 342 57 

38 69 
19 47 
12 62 
10 96 
6 98 
9 10 
9 06 

14 08 
5 33 
9 32 

11 88 
9 44 

12 42 
16 97 

14 11 
18 08 
10 08 
16 21 
13 42 
10 25-
15 58 
10 78 
7 87 

16 ó l 
21 38 

Asciende el anterior repartimien
to á las figuradas 1.370 pesetas 25 
cént imos . 

Astorga 12 de Abril de 1898.—El 
Alcalde, José LumUau.—El Secre
tario, Emilio G. Sabugo. 

Alcaldía, constitucional di 
Astorga 

Habiéndose terminado la matricu
la de la contribución industrial y de 
comercio de estu población para eí 
próximo afio económico de 1898 i 
99, se hace saber á los interesados 
que se halla de manifiesto ca la Se-
cretaiia de este Ayuntamionto pa
ra que puedan enterarse de su clasi
ficación y cuota, y hacer dentro del 
plazo de diez días, á contar desde la 
publicacióu de esto enuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Astorga 28 de Abril de 1898.—El 
Alcalde, José Looibñn 

Alcaldía constilncional de. 
Caliailas raras 

Terminados los documentos que á 
continuacióu se expresan, corres
pondientes al nfio económico do 1898 
á 99, quedan expuestos al público 
por término de quince días en la ííe-
oretaria de este Ayuntamiento, para 
que las personas que lo crean con
veniente puedan examinarlos y pre
sentar cuantas reclamaciones seau 
justas; pasado dicho término no se
rán oídas: 

1. ° E l proyecto del presupuesto 
«mnicipnl. 

2. ° E l expcdieute de arbitrios 
extraordinarios. 

3. " E l padrón de cédulas perso
nales; v 

4. ° L a matricula de subsidio. 
Cabaüas-raras 26 do Abril de ¡898. 

' El Alcalde, José Seco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Celu'ona del Río 

l'ara que la Junta pericial de esto 
•^untamiento pueda proceder A la 

rectificación del apéndice al amilla-
ratniento que ha de servir de base á 
los repartimientos de la contribu
ción territorial y urbana, para el 
ejercicio do 1898 & 1899, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
posean ¿ administren fincas en este 
término municipal y hayan sufrido 
alteración en la riqueza imponible 
presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en e¡ t é r m i n o de 
quince dias, relaciones documenta
das de altas y bajas; advirtiendo que 
solo serán atendidas las que acredi
ten el pago de los derechos á la Ha
cienda; pasado dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

Cabrones del Kio 27 de Abril de 
1898.—El Alcalde, José Ramos.—El 
Secretario, Jerónimo López Alvarez. 

* 
* # 

Terminada la matricula para el 
ejercicio de 1898 d 1899 de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
dias, se halla expuesta al público en 
la Secretaría drl mismo, á fin de oir 
las reclamaciones que se presenten; 
pasados los cuales no serán atendi
das las que se aduzcan. 

Cebroi cs del Rio 2 de Mayo de 
1898.—El Alcalde, José Ramos.—El 
Secretario, Jerónimo López Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Otero de üscarpiio 

Sé halla terminado y expuesto al 
público el apéudice al amillaramien-
to, el proyecto del presupuesto mu
nicipal, e'l padrón do cédulas perso
nales y la matrícula industrial, para 
el ejercicio de 1898 & 1899, para que 
en el término de quince dias puedan 
examinarlos los contribuyentes á 
quien interese y formular las recla
maciones que crean convenientes; 
pues pasado dicho término no serán 
oídas. 

Otero de Escarpiza 20 de Abril de 
1898.—El Alcalde, Sebastián Cor
dero. 

Alcaldía constitucional de 
Villayandre 

Desde esta ficha y por término de 
diez dias, estará de manifiesto cu la 
Secretaria la matricula de subsidio 
industrial y de comercio, á fin do 
que los en ella comprendidos pue-
uan examinarla y hacer las recla
maciones que estimeo pertinentes. 

Villayandre 27 de Abril de 1898. 
— E l Alcalde, P. O., Daniel Gonzá
lez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Formado por la Comisión respec
tiva el proyecto de presupuesto or
dinario de ingresos y gastos de este 
Ayuntamiento, asi como también la 
matticula de subsidio para el ejerci
cio económico do 1898 á 1899, se 

hallan de manifiesto y expuestos al 
público en la Secretaria municipal 
por término de quince días, á contar 
desde la inserción en el BOIETÍH OFI
CIAL de esta provincia, para que 
dentro de cuyo plazo puedan formu
lar las raclamaciones que crean con
venientes, pues pasado no serán 
atendidas. 

Zotes del Páramo 3 de Mayo de 
1898.—El Alcalde, Manuel Chamo
rro. 

A Icaldía constilvcional ée 
Valdefresno 

No habiendo ofrecido resultado 
el encabezamiento gremial, medio 
adoptado en primer lugar por este 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
para hacer efectivos los impuestos 
de consumos,sal,alcoholes y aguar
dientes,con los recargos legales, en 
el próximo año económico de 1898 á 
99, se anuncia el arriendo á vcota 
libre del adeudo de todas las espe
cies que abrazan los siguientes gru
pos, comprendidos en la tarifa pri
mera que acompaña ti la ley de 30 
de Agosto de 1896: 

Carnes, líquidos, granos y además 
pescados de río y mar, jabón duro y 
blando, aguardientes y alcoholes. 

La subasta tendrá lugar en la ca
sa consistorial de este Ayuntamien
to, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en laSecrotaria del mismo,y por pu
jas á la llana, el día 15 del comente 
mes, dando principio á las dos y 
concluyendo á las cuatro de la tar
de; sirviendo de tipo para la misma 
la catitidod de 10.737 pesetns7o cén
timos, á que asciendo el cupo para 
el Tesoro y recargos legales, en la 
forma siguiente: 

Ptas. Cts. 

Cupo para el Tesoro. . . . 5.733 75 
Recargo municipal 4.691 25 
3 por 100 para cobranza 

' y conducción 312 75 

Total 10.737 75 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresno 

Por el término do quince dias se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de Ayuntamiento el apéndice de las 
alteraciones ocurridas, en la riqueza 
que ha de servir de base á los repar
timientos de la contribución territo
rial y urbana para el próximo año 
económico de 1898 á 99, á fin de 
que los contribuyentes puedan en
terarse y aducir las reclamaciones 
que estimen procedentes. 

Valdefresno 2 ae Mayo de 1898.— 
E l Alcalde, Venancio Gutiérrez. 

Esto tipo, por lo que toca al cupo 
para el Tesoro, habrá de sufrir el au
mento determinado por el tanto por 
100 del impuesto transitorio esta
blecido ó que se fije en los presu
puestos del Estado para el expresa
do aüo de 1898 á 99. 

Para tomar parte en la referida 
subasta habrán de consignar los 11-
citadores en las cajas del Tesoro ó 
en la Depositaría dé Ayuntamiento, 
ó en poder de la Junta que haya de 
entender en la misma.en el acto de 
celebrarse,el 3 por 100 dol tipo seña
lado; debiendo el rematante ampliar 
después por razón de fianza dicha 
cantidad hasta la cuarta parte del 
precio anual en que se adjudique el 
arriendo 

Eu el caso de no ofrecerse propo
siciones aceptables eo esta primera 
subasta, se celebrará la segunda en 
el propio local y dentro de las mis
mas horas que quedan señaladas el 
día 2b del corriente mes; admitién
dose posturas que cubran las dos 
terceras partes. 

Valdefresno 2 de Mayo de 1898.— 
Venancio Gutiérrez. 

Sana,en esta sala consistorial,donde 
les ruego comparezcan por medio 
de delegado debidamente autoriza
do, con el fin de proceoer á la for
mación del presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos de las cárceles de 
partido para el año económico do 
1898 á 1899,y examinar, censurary 
aprobar la cuenta rendida por el De
positario correspondiente á 1896 á 
1897. 

La Vecilla 30 de Abril de 1898.— 
E l Alcalde-Presidente, Benito Prieto. 

A Icaldia constitucional de 
L a Vecilla 

Por el presente se convoca á los 
Ayuntamientos de este partido á 
Junta ordinaria para el día 12 de 
Mayo próximo, á las doce de la ma-

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan, 
para el próximo año económico de 
1898 á 99, se halla expuesto al pú
blico eo las Secretarias de los mis
mos por término de ocho días, para 
oir las reclamaciones que contra el 
mismo pudieran interponerse; pues 
pasado el plazo señalado no serán 
atendidas. 

Valdeteja 
Villasabaríego 
Castromudarra 
Renedo de Valdetuejar 
Algadefe 
Matanza 
Cea 
Valdepiélago 
Valdefuentes del Páramo 
Cebanico 
San Pedro Berciauos 
Trabadelo 
Bercianos del Páramo 
Posada de Valdeón 

E u cada uno de los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan, 
se halla terminado y expuesto al 
público por término de quince dias, 
en las Secretarias respectivas, el re -
partimiento de territonalpara el año 
económico de 1898 á 99. 

Campo de la Lomba 
Renedo de Valdetuejar 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan, para el 
año económico de 1898-9i1,se expo
no al público por término de ocho 
días, en las Secretarías respectivas, 
a contar desde la inserción del pre
sento en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fin de que los contribu
yentes por indicado concepto pue
dan hacer las reclamaciones que 
crean justas. 

Bembibro 
Corvillus de los Oteros 
Zotes del Páramo. 

Se halla terminada y expuesta al 
público, por término de ocho días 
respectivamente, en las Secreta
rias de los Ayuntamientos que al 
final se designan, la matrícula in
dustrial formada pura el año eco
nómico do 1898 á 99, ti fin de que 
durante dicho plazo \m<'Aa ser exa
minada por los que crean conve
niente; pues pasado dicho término, 
no será oída ninguna reclamación. 

Vegaquemada 
Castrillo do los Polva/.ares 
Villasabaríego 
Renedo de Valdetuejar 
Valdepiélago 
Arganza 
Valdefuentes del Páramo 
Cebanico 
San Pedro Bercianos 
Bercianos del Páramo 
Corvillos de los Oteros 
Posada de Valdeóu 
Bembibre 



m m m . 

Por término de ocho y quince días 
respectivamente se halla terminado 
y expuesto al público en la Secre
taría do los Ayuntamientos que al 
final se designan el presupuesto or
dinario de ingresos y gastos para 
el año económico de 1898 á 99, con 
el objeto de oir reciamaclones. 

Matanza 
Castromudarra 
Cebanic'' 
San Pedro Bercia nos-
Para el ejercicio de 1898 ¡i 99 se 

hallan terminados y expuestos al 
público por término de ocho días 
en la* Secretarías de los Ayunta
mientos que á continuación se ex-

" presan, los repartimientos de la con
tribución territorial y pecuaria, a fin 
de que durante los cuales puedan 
hacer reclamaciones los que so crean 

Bembibre 
Trabadelo 
Benavidos 

Ultimado el repartimiento de la . 
contribución urbana, para el aüo \ 
económico de 1898-99, de los Ayun
tamientos que al final so dirán, se 
anuncia expuesto al público en las 
respectivas Secretarías por término ; 
de ocho dias para que los contribu- : 
ventea puedan examinarlo y aducir 
las reclamaciones que consideren 
oportunas; pasado que sea, no serán 
atendidas. , 

Valeocia de D. Juan 
Valdcpiélago ] 
Trabadelo 
Benavides 

Alcaldía conslilmional de 
Maladeón, de los Oteros 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento y previo dictamen 
del Síndico, se hallan expuestas al 
público on esta Secretaria las cuen
tas municipales de los ejercicios de 
lfi92 & 9:i, 1893 r,.94, 1894 ¡í 95 y 
189b ti 96, por término ele quince 
días, desde la itiserción del presente 
en el BOLETÍN OPIOIAI. de esta .pro
vincia, para que durante dicho pla
zo los contribuyentes é interesados 
puedan cxamuiarlas libremente y 
presentar cuantas roclomaciones 
croan oportunas contraías mismas. 

M a t a S c ó n de los Oteros é 4 <ie Ma
yo do 18118.—El Alcaldo Presidente, 
Sandalio Prieto. 

B.Pedro PáramoPérez, Alcaldecons-
titucional de esta villa. 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados contri
buyentes se arriendan á venta li
bre, ya en conjunto, ya también por 
ramos separados, los aorechos que 
se devenguen ea esta población y 
su término por el consumo de las 
especies que se expresarán durante 

el próximo año económico de 1898 á 
9íf; cuyo remato primero tendrá lu
gar en estas casas consistoriales el 
día 18 del actual, de diez á doce de 
la mañana, bajo el tipo total do pe
setas 19.759 con 57 céntimos á que 
asoeode el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados, según se expre
sa en el siguiente estado ó presu
puesto: 

RAMOS 

nareehoB I 3 por 100 
del Tesoro . 
é impuesto 'ycouduc-
transitorio ciOn 

Fesetas Cts. pts. Cls. 

Carnes de todas cla
ses 

Granosy sus harinas 
Pescados 
Jabón duro y blando 
Aguardientes , al 

cohol y licores, 
vino, vinagre, si 
dra, c h a c o l í de 
procedenciafuras-
tera 
(Seacumulauálos 

derechos de carnes 
los de matadero.) 

Alcaldía constitucional de 
Jgüeiia 

E l domingo '¿9 del actual, y hora 
de diez ó doce (ie la mañana, por 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
de asociados, teudni lugar en la ca
sa consistorial do este Municipio la 
subasta pública del arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas al 
impuesto dn Consumos, durante el 
aíio de 1898 á 99. bajo el tipo de 
10.053 pesetas -¿1 ccútimos, á que 
asciemleu ios cupos y recargos. 

Si no hubiera reñíate por falta do 
licitadores que cubran el tipo, se ce
lebrará segunda subasta el siguien
te domingo 6 de Junio próximo, en 
iguales lloran que la primera. 

E l pliego de condiciones se halla 
de maniGesto desde la fecha en la 
Secretaria de la Corporación. 

Igüeña 4 de Mayo de 1898.—El 
Alcalde, Fernando Vega. 

2.523 48 
4.794 

132 60 
2.250 12 

128 52 

Recargo 
munici
pal del 

100 por 100 
Pénelas 

75 70 
143 82 

3 P7 
67 50 

Total de cada 
ramo 

2.474 
4.700 

130 
2.206 

126 

Totales... 9.828 72 294 85 9.B3t! 19.759 57 19.053 57 447 62 

5.073 18 
9.637 fcü 

266 57 
4.528 62 

258 38 

CORRESHONDU AL 

Casco y radio 

Peseta*. Cts. 

4.956 70 
9.416 48 

260 45 
4.419 94 

16 48 
221 34 

6 12 
103 68 

La licitación se verificará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se ajustará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el expedien
te de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Municipio; debiendo ad
vertir que para turnar parte en la 
subasta es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
Jas Cajas del Tesoro ó en la del Mu
nicipio, una cantidad en metálico 
equivalente al 2 por 100 dc-1 tipo se
ñalado á cada uno de los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la 
persona á cuyo favor se adjudique 
el remate deberá prestarfiaeza con
sistente en 500 pesetas en metálico, 
que ingresarán en arcas municipa
les á término de dos días siguientes 
al remato, presentando una ó más 
personas de responsabilidad i juicio 
de la Comisión del Ayuntamiento. 

Si en dicha sulrasta no hubiere 
remate, se celebrará uua segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igual tipo, en idéntica tormn y á las 
propias horas á los diez dias des
pués, y cu ella so admitirán postu
ras por las dos terceras partes del 
importe que queda fijado como tipo 
de subasta, aojudicándose al que re
sulte mejor postor sin ulterior lici
tación y por un año económico so
lamente. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimieuto do las personas que 
detieeo interesarse en la subasta. 

Valderas 4 de Mayo de 1898.— 
Podro Páramo.—P. S. M., Perfecto 
Mañanes, Secretarlo interino. 

del mismo, á igual hora, sin más 
anuncio, con las mismas coadicio
nes y tipos que se hallan de mani
fiesto. 

Pajares de los Oteros 3 de Mayo 
de 1898.—El Alcalde, Elias Santos. 

* * 
Se hallan do manifiesto en esta 

Secretaría municipal el padrón de 
edificios y solares, el de cédulas per
sonales, el apéndice al amillara-
miento, la matricnl-i de subsidio in
dustrial y el presupuesto municipal, 
para el próximo ejercicio de 1898 ú 
1899, por el término de quince días, 
eu la Secretaría municipal, en cuyo 
término serán oídas las reclamacio
nes que surjan; pues transcurrido 
no serán atendidas. 

Pajares de los Oteros 3 de Mayo 
de 1898.—El Alcalde, Elias Santos. 

Alcaldía conslUncional de 
Pajares de ¿os Oteros 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados ó sea municipal, 
se saca á pública subasta el arriendo 
á venta libre do todas las especies 
do consumos de esta localidad; cuyo 
acto dará principio ¡i las doce de la 
mañana del día 14 del que rige, y 
terminará á las dos de la tarde, en 
la casa consistorial, donde se halla 
do manifiesto el pliego de condicio
nes y tipos objeto de la subasta. 

En caso de no tener ésta efecto, 
se celebrará una segunda el día 25 

presupuesto de gastos é ingresos 
que han de regir para el próximo 
ejercicio de 1898 á 99; advirtienno 
que transcurrido dicho plazo DO se 
admitirán reclamaciones ni observa-, 
cienes que se presenten. 

Villagatón 6 de Mayo de 1898.— 
E l Alcalde, Benito.Cabeza. 

A Icaldta conslilmional de 
C'aireros del Rio 

Los dias 21 y 22 del actual se halla 
abierta la recaudación do las contri
buciones territorial, urbana y subsi
dio del 4." trimestre del actual año 
económico on casa del Recaudador 
D. Joaquín Liébana, desde ¡as nueve 
de la mañana á l»s tres de la tarde. 

Cabreros del Rio 2 de Mayo de 
1898.—El Alcalde, Emilio Montiel. 

Alcaldía constitucional de 
Yiílagutón 

Presentadj en esta Secretaría la 
cuenta general de fondos munici
pales del ejereic/o do ¡SSdá ,07. se 
acordó por la Corporación anunciar
lo al público por término de quince 
días, y el padrón do la matricula in
dustrial por diez.á fio do que ios ve
cinos que deseen examinar uua y 
otro puedan hacerlo y presentar las 
observaciones que creau proceden
tes; transcurrido dicho plazo no se
rán oídas. 

Villagatón 6 de Mayo de 1898.— 
E l Alcalde, Benito Cabeza. 

Se hallan de manifiesto al público 
eu la consistorial del Ayuntamiento, 
por término de quince dias, el apén
dice al amillaramieoto, padrón de 
cédulas personales y proyecto de 

Alcaldía constitucional ae 
L a Antigua 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento de 
los ejercicios económicos de 1895-96 
y 1896-97, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría del mismo 
por término de quince días, á fin de 
que durante dicho plazo puedan ser 
examinadas por cuantos lo crean 
conveniente y formular las reclama
ciones que crean justas; pues trans
currido dicho plazo no serán aten
didas las que se presenten. 

La Antigua 25 de Abril de 1898.— 
E l Alcalde, Félix Miguel Quintana. 

* * 
Terminado el padrón de cédulas, 

personales, el reparto de la contri
bución industrial y el presupuesto 
de este Ayuntamiento para el ejer
cicio económico de 1898-59, se ha
llan expuestos al público por térmi
no de ocho y quince dias, respecti-. 
vamente, en la Secretaria del mis
mo, para oir las reclamaciones que 
contra los mismos se entablen pol
los interesadas; pues una vez trans
currido dicho plazo no serán atendi
das las que se presenten. 

La Antigua 25 de Abril de 1898.— 
E l Alcalde, Félix Miguel Quintana. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Los consumos de este Municipio 
para el ejercicio próximo de 1898 á 
99, se arriendan el domingo 15 del 
corriente en lo cosa consistorial de 
este Ayuntamiento, previo anuncio 
del toque de campana, y con arre
glo al pliego de condiciones que 
desde esta fecha queda de manifies
to en esta Secretaría, y si no hubie
re, licitadores se efectuará segunda 
y última el domingo siguiente, ad-
mitiotulo postura» por el cupo y sus 
recargos. 

Y pura que llegue á noticia de los 
forasteros se anuncia el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Villacé 5 de -Mayo de 18.98.—Desi
derio Cubillas. 

D. Juan Charro Rodríguez, Alcal
de constitucional-de Cimanes de la 
Vega, hace presente que no habien
do producido resultado los encabo-
zamieutos parciales ó gremiales de 
las especies sujetas al impuesto de 
consumos, cereales y sal, para el 
aüo económico de 1898 4 1899, y 
acordado por esto Ayuntamiento y 
junta municipal en aquel caso el 
arriendo á venti, por uno á tres años 
do las mencionadas especies,se pone 
on conocimiento del público á fin de 
que los que deseen tomar parte en 
la subasta cemparozcon eu la casa 
consistorial de esto pueblo el día 12 
del corriente, á las once de la maña
na, en que so verificará el remato 
de las mencionadas especies, que 
con especificación de sus cupos se 
expresa» on el edicto de) día 18 do 
Abril último, cuya copia queda uni
da á esto expediente: todo con su
jeción á las condiciones y requisi
tos quo expresa el capitulo 25 del 
citado reglamento. 

Y on el caso de quo no tooga efuc-



to la subostu por falta ile licitado-
res, se procederá a una segunda, 
bajo las mismas condiciones y for
malidades que la primera para el 
día '¿2 del tniemo, tioi'u y sitio do-
siguados. 

Lo que se huue público para ge
neral corocimieuto. 

C']tt)»ries de la Vega l ." de Mayo 
de 1H98.—Juan Clisirro.—El Secre
tario, Jacinto González. 

Alcaldía conslitucional de 
ViUtidecnnes 

E n vista dd resultado negativo de 
los conciertos gremiales y del arren
damiento A venta libre do los dere
chos tle consumos, en cumplimien
to de lo que viene ¡iconiado por el 
Ayuntamiento y asociados en Junta 
municipal, se arriendan cou facultad 
exclusiva en ];IR ventas al por me
nor, ya en emijunto, ya también por 
ramos separados, los derechos de 
consumos sóbrelas especies de lí
quidos y carnes que se introduzcan, 
vendan y consuman en el Municipio 
durante el aiio económico de 1898 4 
189P; cuyo subasta tendrá lugar en 
esta casa consistorial el día 18 del 
corriente, mes de una á tres de la 
tarde, bajo el tipo total de 7.954 pe
setas 89 céntimtis ¿ que asciende el 
cupo y recargos autorizados. 

La licitación se veriticará por pu
jas á la llana.} el srríemlo, en su ca
so, y los precios de venta, se ajusta
rán á las condiciones que aparecen 
fijadas en el expediente de su razón, 
el cual se billa de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de pste Muni
cipio; debiendo advertir que paro to
mar parte en la subasta es preciso 
depositaren la forma prevista por el 
art. 26(5 del reglamento una canti
dad en metálico eqnivulonto al 5 por 
100 del tipo señaUdo :¡ cada uno de 
los ramos ó especies que las propo-
siriones abrace», y que la persona 
á cuyo fevor so adjudique e1 remate 
deberá prestar fianza consistente en 
el iniporte'de una cuarta parte del 
remate que se ha¿a . 

Lo que so anuncia al público para 
conocimiento de laii personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

VilladecuneB 5 de Mayo de 1898. 
— E l Alcalde, Manuel Guerrero. 

Alcaldía ea?is¿ilucioml de i 
Molinaseca i 

J'or defunción del que !a desem- • 
peñaba se halla vacante la plaza de 
Médico debenelicencia de este Ayun- I 
tamiento. con la dotación anual de : 
7í¡() pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos, con la obligación de pres- • 
tar la asistencia gratuit i á 40 fami
lias pobres; pudiendo además el 
agraciad" hacer contratos particu
lares con Jos demás vecinos del Mu
nicipio, que lo producirán unas 50 
cargas do grano do trigo y centeno. 

Los aspirantes ú dicha plaza, que 
habrán de ser licenciados en Medici-
f!a y Cirugía, presentirán sus so
licitudes en la Secretaria de esto 
Ayuiitamieuto en el t é r m i n o de 
treinta dias.á contar desde la inser
ción []e esto edicto en el BOLETÍN 
opicuLde la provincia; pues pasados 
que sean se procederá á su provisión • 

Molinaseca 29 de Abril de 1898.— i 
El Alcalde, Leopoldo Castro. j 

Alcaldía constilucioml de 
¡¡MI Esleían de Val&ieza i 

Hallándose terminado y expuesto 
41 publico por término de ocho días 

el padrón do cédulas personales de 
esto Ayuntamiento, para el año eco
nómico do 1898 á 9¡Í, se haco saber 
á todos los comprendidos en el mis
mo prestsntcu las reclamaciones que 
vieren convenirles cu el plazo seña-
luñn; p .-'adn i ' ' cual no serán oídas. 

San listel) lo V Iduoza A üí) de 
Abril do 189'!.—M .ilculde, Juan 
Antonio de Vega. 

* * 
Igualmente so hace saber que ha

llándose confeccionada la matrícula 
industrial correspondiente 4 dicho 
Ayuntamiento y año económico de 
1898 « 99, está expuesta al público 
en la Secretaria riispectiva para que 
los que se consideren perjudicados 
en su clantícació'.i y derrama pre
senten las reclamaciones que consi
deren justas, en el término de quin
ce dias; pasados los cuales se remi
tirá á la aprobación superior. ; 

San Esteb.m do Valdueza á 29 de 
Abril de 1898.—El Alcalde, Juan 
Antonio de Vega. 

* * 
Reunida la Junta pericial de este 

Ayuntamiento para h» rectificación 
del amillaramiento de riqueza que 
ha do servir de base al repartimien
to dft contribución territorial del 
próximo año económico de 1898 á 
99. se hace saber á todos los que ha
yan tenido alteración en su riqueza 
presenten las relaciones respectivas 
y comprobantes de haber satisfecho 
a la htxcieuda pública los derechos 
correspondientes por la traslación 
de dominio,en el plazo de ocho días; 
pasudos los cuales, no serán aten
didas. 

San Esteban de Valdueza á 29 de 
Abril de 1898.—El Alcalde, Juan 
Antonio de Vega. 

# 
* * 

Confeccionado porla Comisión res
pectiva el proyecto del presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento pa
ra Í89Ü á 99. se halla expuesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince dias, para que los 
contribuyentes formulen las recla
maciones que les parezcan justas; 
pasados los cuales no serán atendi
das. 

San Esteban de Valdueza á 29 de 
Abril de 1898.—El Alcalde, Juan 
Antonio de Vega. 

JDZGADÜS 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal do Valdefresno y su 
distrito. 
Hago saber: Quo para pago de 

responsabilidades á que fue conde
nado D. lodalccio l)í>;z, vecino de 
Paradilla, en juicio verbal que le 
promovió ü . Eamón Sánchez, veci
no del mismo, se sacan á venta en 
pública subasta, como propias del 
primero, las fincas siguientes: 

yoaoUs 
1. ' Una tierra, término do 

Paradilla, al sitio do la vega do 
abajo, trigal: linda O., tierra do 
Matías Diez; M., otra de Felipe 
Gutiérrez; P., reguera, y N. , 
tierra de Casiano Fuertes; tasa
da en veinticinco pesetas . . . . . 25 

2. " Otra tierra, e» dicho tér
mino y sitio de la vega de aba
j a , trigal: linda O., reguera; I I . , 
tierra de Santos Toríces; P., se 
ignora, y N. , tierra de Norber-
to Sánchez; tasada en veinti
cinco pesetas 25 

3. ' Otra tierra, en dicho tér
mino y sitio de los Adilones, 

trigal y centenal: linda O. , ca-
mitio;'M., tierra do Luis Gu
tiérrez y herederos de Pascual 
Sánchez; P., tierra de Isidoro 
López, y N. , con el mismo; ta
sada en veintiséis pesetas 

i . ' La mitad de una ca-a. en 
el casco de Paradilla, proin.üvi-
sa, con un armante á dos tguas 
al M., cubierta do teja, cou su 
portal y puertas do calle, y otro 
al N. , también con cocina, cua
dra, pajar y otras varias habita
ciones de planta baja, cou su 
pedazo do corral, sita en la calle 
Heal: linda O. y N . , huerta de 
Bermmlo García; M., casa de 
Uamón Sánchez, y P., con di
cha calle Real; tasada en cien
to treinta y tres pesetas 

5. " Un prado, en término 
de Paradilla, al sitio del valle 
da arriba: linda 0. , M. y N . , 
prado de Matías Diez; P. , here
dad de D. Nicasio Guisasola; ta
sado en veinticinco pesetas... 

6. ' Otro, en dicho término 
y sitio del valle de arriba: linda. 
O., prado de herederos de Ma
nuela Robles; M., reguera; P., 
prado do herederos oe Eufrasia 
Castro, y N. , prado de herede
ros de Manuel Menéudez, veci
na de León; tasado en quince 
pesetas 

7. ' Una tierra, en dicho tér
mino y sitio debajo de San Mar
tín, trigal: Iluda O., tierra de 
Matías Crespo; M., tierra de Ma
tías Diez, P. , tierras de la Co
fradía de Santa Eugenia, y N . , 
tierra do Feliciana Tascón, ve
cina de Santa Olaja; tasada eu 
quince pesetas 

8. ' Otra, en término de V i -
llacete, al camino del Puente, 
trigal: linda O., tierra de Víctor 
Ferrero; M., reguera; P., tierra 
de Agustín Fernández, y N. , 
tierra de Ignacio Sánchez; ta
sada en dieciséis pesetas 

9. " Otra, eo dicho término 
y sitio, trigal: linda O., tierra 
de Ignacio Sánchez; M., otra 
de Lucio Villa; P., tierra de 
Víctor Ferrero, y N. , reguera; 
tasada en dieciséis pesetas 

10. Otra, en término de Pa
radilla, al sitio do la Lomba, 
centenal: linda O., tierra de 
Fermín López; M.. heredad de 
las Caridades; P., camino, y N . , 
tierra de Matías Crespo, de Pa
radilla; tasada en quince pese
tas 

11. Otra, en dicho término 
y sitio de la vega de arriba, tri
gal: linda O. y P., reguera; M., 
otra de Pedro Salas, y N. , tie
rra de Mariano Gutiérrez; tasa
da en seis pesetas 

12. Otra, en dicho término 
y sitio do la vega de arriba, tri
gal: linda O., tierra de Isidoro 
López; M., tierra de Valentín 
López; P., otra d» Matías Diez, 
y N . , otra de Isidoro López; ta
sada ou treinta pesetas 

13. Otra, en dicho término 
y sitio de Vallegos, trigal: linda 
O., reguera; M., otra de Ramón 
Sánchez; P., Caridades y tierra 
de Pantaleón Sa'as, y N . , otra 
de Isidoro López; tasada eu cua
renta y cinco pesetas 

14. Un barcillar. en térmi
no do Villaseca, trigal, con 
cincuenta cepas: linda O. y N. , 
otro de Ramón Sánchez; M., 
otro de Felipe Fernández, y P., 

tierra de Teresa Alvarez; tasado 
en once pesetas 11 

15. Otro, al Rosal, término 
de Villaseoa, con veinticinco 
cepas: linda O-, otro de Teresa 

26 Alvaro»; I ' . , otro do Rectoría de 
Vi Hastie ; tasa'" en seis pesetas. 6 

16. Una ti en término 
de Paradilla. i.l .-iiiii del cami
no del soto, cui.te-al: linda M., 
camino; P., otra de Francisco 
Sánchez , y N , otra de Feriuiu 
López;tasada eo veinte pesetas. 20 

17. Otra, en t é r m i n o de 
Santibáflcz y sitio do los Zamu-
cloles, centenal, que linda O., 
M. y P., do D." Asuticióu Chi-
carvo, y N . , tierra de María 
Diez; tasada en catorce pesetas. 14 

133 18. Otra, en término de Vi
llaseca y sitio del Fornillo, cen
tenal: linda O., camino; M., 
tierrrade Juau Alvtrez; P. , mo
jonera, y N , tierra de Simón 
Salas; tasada en quince pesetas. 15 

25 ' E ! remate tendrá lugar el día die-
'• cisiete del próximo mes do Mayo, á 
¡ la una de la tarde, en esta andien-
1 cia, sita en Valdefresno y casa con-
j sistorial. No se admitirán posturas 
¡ que no cubran las dos terceras par-
j tes de la tasación y sin quo los l i -
! citadores c o n s i g n e n previamente 
: sobre la mesa del Juzgado el diez 

15 por ciento de su importe. Se advier
te que no constan títulos de las fin
cas descritas, y el comprador habrá 
de suplirlos á su costa. 

; Dado en Valdefresno á veinte de 
Abril de mil ochocientos noveuta y 
ocho.—Santos Crespo.—P. S. M., 
Manuel Prieto, Secretario. 

15 

16 

16 

ANUNÜIOS OFICIALES 

D. Toribio Zapatero y Fernández, 
Comisionado ejecutor do apremio 
nombrado por el Sr. Alcalde cons
titucional do esta localidad, 
Hego sabor: Que para hacer pago 

al Ayuntamiento dé la cantidad que 
adeudan varios contribuyentes por 
contribucío ¡es de diferentes ejerci
cios, y según providencia dictada por 
esta Agencia ejecutiva el dia 26 del 
actual, se venden eu pública subas
ta, que se verificará eu el dia 12 del 
próximo mes de .Mayo, y hora de 
las once de la mañana, en la sala de 
sesiones del Ayuntamiento, las fin
cas siguieiites: 

He D. Cayetano Eemiella 
üna cosa en Celada, á la calle de 

15 la Fuente; tasada en 200 pesetas. 

Be D . ' Mtstiia Fuertes 
; Una tierra, término de Celada; ta

sada en 10 pesetas. 
Otra dicho término, á las junque-

6 ras; tasada en 20 pesetas. 

i De D. Ensebio Fuertes 
' Una tierra en Joara, á los quinta-
. nales; tasada eu 100 pesetas 
i Otra dicho término, á quemadas; 

tasada en 50 pesetas. 
30 Otra dicho término y sitio; tasada 

, en 25 pesetas. 
i De D . ' Eudelia Pascual 

Una casa en Joara, á la calle de 
• Villadiego; tasada en 150 pesetas. 

De D . Francisco Lera 
45 Una casa en Joara, i la calle de la 

Iglesia; tasada en 150 pesetas. 
Una tierra en Joara, al camino de 

Villadiego; tasada en 50 pesetas. 
Un huerto en Joara, á la era; ta

sado en 35 pesetas. 



De D . Isidoro García 
Un aroal, á la era; tasado en 35 

pesetas. 
De D . ' Gertrudis Andrés 

Una casa en Joarn, de trás de la 
Iglesia; tasada en 50 pesetas. 

De D . Domingo Santos 
Uoa tierra trigal en San Martin, á 

los PiDachns; tasada en 60 pesetas. 
Otra tierra en dicho término, á 

Valorio; tasada en 30 pesetas 
Otra tierra centenal en dicho tér

mino, ¡i ia campera; tasada en 30 
pesetas. 

Otra tierra trigal dicho término, á 
los lobos; tasada en 30 pesetas. 

De D . ' írancisca Santos 
Una tierra trigal en San Martin, 

al camino de Ledigos; tasada en üO 
pesetas 

Otra tierra dicho término, á los 
lobos, trigal; tasada en 40 pesetas. 

De D . ' i taria Lazo, herederos 
Una tierra en San Martín, al olmo, 

trigal; tasada en 85 pesetas. 
De D . ' florentina Merino 

Una tierra en San Martin, al ca
no de Villanibrán, trigal; tasada en 
125 pesetas. 

Herederos de D . Francisco Merino 
Una tierra en San Martin, A la era 

do arriba, trigal; tasada eu 100 pe
setas. 

Otra tierra dicho término, á c a -
rreauela, trigal; tasada en 100 pé
selos. 

Otra tierra trigal, dicho término, 
de trás casas; tasada en 100 pesetas 

De D . Riimfoi Borgc 

Una tierra en San Martín, al alto 
de Casares, centenal; tasada en 80 
pesetas. 

Otra tierra dicho término, ácami -
nillo, centenal; tasada en 7ó pesetas 

Otra tierra dicho termino; tasa
da eu 50 pesetas. 

De D . Agnslin Villota 
Una tierra en Sotillo, ¡\ la cañada 

del monte, trigal; tasada en 150 pe
setas. 

De D . Basilio Qi l 
Una tierra en Sotillo, á valdecín, 

trigal; tasada en 85 pesetas. 
De D . Casimiro González 

Una tierra en Sotillo, á la cañada 
del monte, trigal; tasada en 30 pe
setas. 

De D . Pedro Vaüejo 
Una tierra en Sotillo, á la cante

ra; tasada eu 80 pesetas. 
De D . lermin Qontález 

Una tierra-prado en Sotillo, & los 
arrenes; tasada en 100 pesetas. 

De D . Jerinimo Carlajal 
Un barcillar en Sotillo, i. las lar

gas; tasado en 75 pesetas. 
Herederos de D . ' Marcela Estrada 
Una casa en Villalebria, al Calle

jón; señalada con el núm. 25; tasa
da en 130 pesetas. 

De D . Desiderio Sarcia 
Un majuelo, término de Villale-

brin, & las tramperas; tasado en 36 
pesetas. 

Una tierra dicho término, detrás 
del hmerto; tasada en 20 pesetas. 

Otra tierra dicho término, á Val -
demontán; tasada en 15 pesetas. 

Otra tierra dicho término, á san
cho la banda; tasada en 30 pesetas. 

Otra tierra dicho término, á la so
lana; tasada en 35 pesetas. 

los 

las 

De tí. Esleian Sarriales 
Uoa tierra en Villalebrín, á la T e -

ga de abajo; tasada en 80 pesetas. 
De D . Félix Miguel 

Una tierra en Villalebrín, á Valde-
castellanos; tasada en 150 pesetas. 

De D . Miguel de Luna 
Una viña en Villalebrín, A la esco-

beda; tasada en 500 pesetas. 
De D . ' Juana Carbct-jal 

Una viña en Villalebrín, á las con-
das; tasada en 250 pesetas 

De D. Ignacio González 
Una tierra en Villalebrín, al molí-

no; tasada en 125 pesetas. 
De D . Pascual Estrada 

Una viña en Villalebrín, á la sar
dinera; tasada en 25 pesetas. 

De D . Alejandro Bajó 
Una tierra en Villalebrín, á 

serranos; tasada en 37 pesetas. 
De D. Mariano Vidanes 

Una tierra en Villalebrín, á 
huertas; tasada en 375 pesetas. 

De D . ' M t r i a Luna. 
Una tierra en Villalebrín, al palo

mar; tasada en 125 pesetas. 
De D . Domingo Rojo 

Una tierra en Villalebrín,al otero; 
tasada eu 50 pesetas. 

De D . ' Ana Núñez 
Una viña en Villalebrín, á la sar

dinera ; tasada en 375 pesetas 
De D . Santos Córiola 

Una tierra en Villalebrín, i fuen-
teportillo; tasada eu '45 pesetas. 

De D . Modesto Celada 
Una tierra en Villalebrín, á poja-

g ó n ; tasada en 60 pesetas. 
Otra tierra dicho término, al ote

ro; tasada en 30 pesetas. 

Herederas de D . Gabina Castro 
Otra tierra en Villalebrín, al pa-

jagón; tasada en 50 pesetas. 
De D . Antolin Cairero 

Una tierra en Villalebrín, á la on-
dozala,"tasada en 37 pesetas. 

De D . Isidora Cariajal 
Una tierra en Villalebrín, d fuen-

teportiilo; tasada en 25 pesetas, 

De D . Antonio Nicolás 
Una tierra en Villalebrín, á la on-

dazala; tasada en 37 pesetas. 
Otra tierra en dicho término y s i 

tio-, tasada en 50 pesetas 

Herederos de D . Fél ix Martínez 
Una tierra en Villalebrín, á Talde-

trabe; tasada en 25 pesetas. 
Otra tierra dicho t é r a i n o y sitio; 

tasada en 70 pesetas. 

De D . Isaac Doncel 
Una viña en Villalebrín, á la es-

cobeda; tasada en 37 pesetas. 
De D . José de la Red 

Una tierra en Villalebrín, á V a l -
demontán; tasada eu 50 pesetas. 

De D . José Vallejo 
Una tierra en Villalebrín, á Val-

demontdn; tasada en 13 pesetas. 
Otra tierra en dicho término y s i 

tio; tasada eu 50 pesetas. 
Herederos de D . Aniceto Conde 

Una tierra en Villalebrín, al bar
dal; tasada en 50 pesetas. 

Herederos de D . Matías Castro 
Una tierra en Villalebrín, á logro-

ño; tasada en 37 pesetas. 

Otra tierra en dicho término, al 
adil del campo; tasada en 37 pesetas 

Herederos de D . Julián Sanmartín 
• Una tierra en Villalebrín, á los se

rranos; tasada eu 75 pesetas. 
De D . Paito Caitllero 

Mitad de una tierra en Sotillo, á 
los barriales; tasada en 150 pesetas. 

De D . ' Micaela Lera 
Mitad de una tierra en Sotillo, A 

los barriales; tasada en 150 pesetas. 
De D . Remigio Alonso 

Una tierra en Sotillo, á la casca
jera; tasada en 30 pesetas. 

De D . José Pérez Gutiérrez 
Una tierra en Sotillo, á las janéa

les; tasada en 50 pesetas. 
Una viña en Sotillo, á la del valle; 

tasada en 15 pesetas. 
De D . Manuel Adames 

Una tierra en Sotillo, á los líanos; 
tusada en 4b pesetas. 

De D . ' Vicenta Pérez 
Una tierra enTotillo, á la reguera 

de las cabras; tasada en 100 pesetas 
De D . Rafael Pérez 

Una tierra en Sotillo, al campo de 
la colmena; tasada en 100 pesetas. 

D c D . Antonio Alonso 
Una tierra en Sotillo, al campo; 

tasada en 140 pesetas. 
De D . Siherio Andrés 

Una tierra en Sotillo á las frías; 
tasada en 50 pesetas. 
Herederos de D . Pedro Antolin 
Una tierra en Sotillo, á cabe^uoluí 

tasada en 25 pesetas. 
De D . Justo Laso 

Una tierra en Sotillo, :í la cabe
zuela; tasada en 25 pesetas. 

De D . Esteban Vallejo 
Una tieira en Sotillo, i cabezuela; 

tasada en 30 pesetas. 
! De D . Bonifacio López 

Una tierra eo Sotillo, al campo de 
la colmena; tasada en 100 pesetas. 

De D Esteban Portilla 
Una tierra en Sotillo, á los ondo-

nes; tasada eu 25 pesetas. 
De D , Bernardino Andrés 

Una tierra en Sotillo, i Viloria; 
tasada en 25 pesetas. 

De D . Eugenio A lonso 
Una tierra en Sotillo, 6. Viloria; 

tasada eu ?>0 pesetas. 
De D . Alejandro lernández 

Una tierra en Sotillo, á la reguera 
de Viloria; tasada en 20 pesetas. 

De D . Remigio Diez 
Una tierra en Sotillo, á Viloria; 

tasada un 20 pesetas. 

De D . ' Antolina Novoa 
Una tierra en Sotillo, A valdepe-

rondo; tasada en 20 pesetas. 
De fl." í l o r a Flérez 

Una tierra en Sotillo, A las frías; 
tasada fn 100 pesetas. 

Se advierte que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación. 

Y en cumplimiento del ait. 37, 
regla 4." de la Instrucción vigente 
del ramo, se aouocia al público l la
mando licitadores, con citación de 
los interesados, y de no venderse las 
ñncas en la primera subasta, se 
anuncia una segunda que tendrá 
lugar el día 17 de Mayo, A las once 
de la mañana en dicho local. 

Joara 2S de Abril de ¡898 .—Td-
ribio Zapatero. 

UNIVERSIDAD D E . O V I E D O 

R U L A C l O N d e los nombramientos verificados por este Rectorado para las es
cuelas elementales é incmipletas de niños de este Distrito universitario 
anunciadas vacantes en la Gaceta de Madrid de 5 de Septiembre de 1897. 

NOMBRES 

D. Primitivo Alvarez González . . 
!> Casimiro Arguelles Fernández 
» Alfredo Ifendoza Amata 
» Francisco Monéndez Alvarez. 
» Jacinto Ramos Martínez 
» Juan Franco Mozo 
» Cruz Moreno Davato 
> Celestino Veiga Garrido 
• Antonio García Gornés 
t Natalio Herrero de la Fuente . 
• Francisco BodriguezMouéndex 
» Manuel Suárez F e r u á n d e z . . . . 
• Lorenzo Mausilla Maosil la. . . . 
> Pablo González González 
» Nemesio Alvarez Porras 
• Cipriano Fernández M u ñ o z . . . 
» Eugenio García Fernández . . . 
» Martin Rodríguez López 
• Vicente J . González Alvarez. 
» Manuel García Fernández 
» José Alvarez Merayo 
» Román J . Rodríguez Reguera 

ESCUELAS 

Rehollada 
Riego de la V e g a . . . 
Valle 
Illas 
Castañedo 
Rioseco 
Muñón Cimero 
Magadán Travada . . 
Berdicio 
San Esteban Pastur. 
Loriana 
Cocañin 
Congostinos 
Perlin. 
Sobrado 
Sexmo 
Conforcos 
Aviegos 
Santo Adriano . . . 
Oneta. 
Caranga 
S. Julián de Nevares 

C O N C E J O S 

Mieres 
Ri^fro de la Vega 
Pjloüa 
Illas 
Valdés 
Gijón 
'.ena 
Grandas de Salime 
Guzón 
Ulano 
Oviedo 
San Martin del Rey 
Lena 
Oviedo 
Tineo 
Valdés 
Aller 
Ponga 
Riosa 
Villayón 
Ponga 
Parres 

A D V E E V T E i N C I A S 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 34 de! reglamento de H 

de Diciembre de 1896, los Maestros incluidos en la presente relación debe
rán tomar posesión de su destino dentro de los teinta días signientes al en 
que aparezca el presente anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL do la provincia. 

Los Alcaldes, transcurrido dicho término, comunicarán á este Centro 
separadamente la fecha en que los interesados se posesionan del cargo, y 
& medio de relacióo los que no lo hubieran verificado, para hacer nuevo 
nombramiento en favor del aspirante que le corresponda. 

Oviedo 25 de Abril de 1898.—El Rector, Fél ix de Arambnru. 

Imprenta de la DiputanMn proviaü''11 


